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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 6 DE MARZO DE 1963.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Muñoz Calero, Uslé Trueba, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Alvarez 
Molina y Alvarez Avellán.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Vice­
interventor municipal, señor Aranda Navarro. en sustitu­
ción del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 27 de febrero último, se aprobó por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de los once presupuestos de obras 
de tramitación ¡lbreviada formulados por los Servicios Téc­
nicos Municipales que a continuación se relacionan: 

Reparación de baches, desperfectos y renovación de pavi­
mentos en varias calles de la Cuarta División del 1 al 6 de 
enero, 137.813,63 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 7 al 
12 de enero, 139.361,48 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Cuarta División del 13 al 18 de enero, 
119.477 pesetas. . 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 19 al 
24 de .enero, 122.311,54 pesetas. . 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 25 al 
31 de enero, 148.624 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División durante 
el mes de enero, 18.418,96 pesetas. 

Colocar un batiente en el Mercado Central de Pescados, 
1.602,64 pesetas. 

Reposición de arquetas y bajadas en el Mercado Central 
de Pescados, 5.370,04 pesetas. 

Reparación de los compresores del equipo frigorífico en 
el Mercado de Olavide, 70.564 pesetas. 

Instalar señales de estacionamiento prohibido con car­
teles adicionales, 135.526,88 pesetas. 

Canalizar el tráfico de peatones en los emplazamientos 
de la avenida de José Antonio, 100.138,70 pesetas. 

4. o Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 de febrero último, proponiendo la inclusión de la 
finca número 2 de la glorieta de la Puerta de Toledo en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, por estar comprendida en el número 4 del apar­
tado d) del artículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 y número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

. 5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 de febrero último, proponiendo la desestimación 
de la solicitud de inclusión en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 14 
de la calle de Francisco Romero, con vuelta a la del General 
Ricardos, por no reunir las condiciones que determina el 
número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del, Suelo y Ordenación urbana y artícu­
lo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

173 

Ayuntamiento de Madrid



11 de maria de 1963 

fecha 19. de febrero último, . proponiendo la desestimación 
de! recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo mu­
nicipal, de 5 de diciembre de 1962, por e! que se incluyó 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa la finca número 154 de la calle de Bravo Mu­
rillo, confirmándose así la desestimación ya causada por 
aplicación del silencio administrativo, ya que de las mani­
festaciones que se hacen en el citado recurso no se alegan 
nuevos hechos ni razones que aconsejen revocar el acuerdo 
recurrido. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de febrero último, proponiendo la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto contra e! acuerdo 
municipal, de 5 de diciembre de 1962, por el que se incluyó 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa la finca número 34 de la calle del Ave María, 
confirmándose así la desestimación ya causada por aplica­
ción del silencio administrativo, ya que de las manifestaciones 
que se hacen en el citado recurso no se deduce la existencia 
de nuevos hechos ni razones que aconsejen revocar e! acuer­
do recurrido. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de febrero último, proponiendo la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo muni­
cipal, de 5 de diciembre de 1962, por e! que se incluyó en 
e! Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa las fincas números 14 y 20 de la calle de Los Urquiza, 
confirmándose así la desestimación ya causada por aplica­
ción del silencio administrativo, ya que de las manifesta­
ciones que se hacen en e! citado recurso no se deduce la 
existencia de nuevos hechos ni razones que aconsejen re­
vocar e! acuerdo recurrido. 

9.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 20 de febrero último, dando cuenta de que 
e! acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 21 de 
marzo del pasado año, por el que se desestimó la inclusión en 
e! Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 21 de la calle de Canencia ha 
quedado firme, al no haberse interpuesto contra el mismo 
recurso alguno. 

10. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 20 de febrero último, dando cuenta de que 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 7 de 
septiembre del pasado año, por el que se incluyó en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa la finca número 27 de la calle de Martín de Vargas 
ha quedado firme, por no haberse interpuesto contra el 
mismo recurso alguno. 

11. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 20 de febrero último, dando cuenta de que 
e! acuerdo de la Comisión Municipal Permanente. de 7 de 
septiembre de! pasado año, por el que se incluyó en e! Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa la finca número 10 de la calle de Teruel ha quedado 
firme, al no haberse interpuesto contra el mismo recurso 
alguno. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de febrero último, proponiendo que, al igual que 
se ha hecho en ejercicios anteriores, y por concurrir las mis­
mas causas y circunstancias que aconsejaron proceder así, 
se concedan las asignaciones para gastos de locomoción 
a diversos Servicios municipales correspondientes al pre­
cedente ejercicio de 1963, y que el gasto total que por tal 
motivo se ha de producir, de 56.400 pesetas, sea cargo a la 
partida 347 del presupuesto para el presente ejercicio, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal. 

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de febrero último, proponiendo se adjudique a la 
firma comercial Sastrería Butragueño el suministro de 15 
uniformes completos de levita y 80 uniformes completos de 
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americana con destino al personal Subalterno municipal, 
según muestra número 25.104. que corresponde a la calidad 
servida durante e! año 1962 para el mismo, y a los precios 
unitarios respectivos de 1.950 y 1.475 pesetas, siendo el 
plazo de entrega de este vestuario de treinta a cuarenta 
días; siendo cargo el gasto total que por tal motivo se ha 
de producir, de 147250 pesetas, a la consignación de 
500.000 pesetas figurada para dichas atenciones en el capí­
tulo n, artículo U-1, del vigente presupuesto, en armonía 
con 10 informado por la Intervención Municipal. 

Hacienda 

14. Devolver a doña Enriqueta de Miguel Mas la can­
tidad de 34.878,84 pesetas, a que asciende el importe del 
recibo de plus valía correspondiente a la transmisión de la 
finca número 58 de la calle de Zurbano, ya que resulta inde­
bidamente satisfecha, pues en la liquidación practicada no 
se hizo la oportuna bonificación de! 90 por 100, cuya devo­
lución deberá efectuarse como minoración de ingresos del 
presupuesto en curso, por la cantidad de 33.217,95 pese­
tas, en 10 que respecta al concepto presupuestario, y por 
1.660,89 pesetas, en lo que afecta al 5 por 100 de amorti­
zación de Empréstitos, expidiéndose simultáneamente nuevo 
recibo por la cantidad de 3.487,87 pesetas, que corresponde 
ingresar como importe del arbitrio en la transmisión de que 
se trata con arreglo a la nueva liquidación practicada. 

15. Conceder a la Mutualidad de Previsión Hispania 
la exención de pago de! arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de la mitad de la finca número 28 
de la calle de Zurbarán, teniendo en cuenta que el enaje­
nante, sobre quien recae la obligación de pago, es dicha 
entidad, la que disfruta de los beneficios concedidos en el 
artículo 10 de la ley de 6 de diciembre de 1941 y apar­
tado f) del artículo 120 de la vigente ley de Régimen local, 
debiendo, en consecuencia, ser anulada la liquidación prac­
ticada y decretarse la conclusión y archivo del expediente. 

16. Conceder a Crédito Navarro (S. A.) y otros la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de varios pisos en la finca número 10 de 
la avenida del Generalísimo, teniendo en cuénta que está 
acogida a los beneficios establecidos en los artículos 1.0 
y 5.° de la ley de 3 de diciembre de 1956, en relación con 
los artículos 13, 14 y 15 de la ley de 18 de marzo de 1895, 
aclarada por la Real Orden de 14 de noviembre de 1919 
y base 6.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio, de­
biendo, en consecuencia, decretarse la conclusión y archivo 
de los exoedientes. 

17. Conceder a doña Gregaria Barrios Moral la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la carretera de Alcobendas, kiló­
metro 4, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar afectado de expropiación, siéndole aplicable, por tanto, 
la exención establecida en el párrafo 2.0 de! artículo 504 de 
la vigente ley de Régimen local, debiendo causar baja en 
matrícula a partir del 1 de enero último, período siguiente 
al de la reclamación, con retirada del cobro y anulación 
de los recibos pendientes de pago posteriores al 1 de marzo 
de 1946, fecha de aprobación del plan de ordenación al que 
está afecto. 

18. Conceder a Inmobiliaria Meica (S. A.) la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la calle de Antonio López. sin 
número, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar afectado por un plan de ordenación, siéndole aplica­
ble, por tanto, la exención establecida en el párrafo 2.° del 
artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, procediendo 
la baja en matrícula desde el 1 de noviembre del pasado 
año, por ser período siguiente al de la reclamación, reti­
rando del cobro y anulando los recibos pendientes de pago 
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posteriores al 30 de marzo de 1962, fecha de aprobación del 
plan de ordenación a que está afecto. 

19. Conceder a don Crescencio Sanz Sanz la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar corre~pondiente 
al terreno sito en la calle de Joaquín Lorenzo, 42, teniendo 
en cuenta que gran parte del período que comprende la li­
quidación impugnada estaba afectado por una ordenación 
administrativa que prohibía su edificación (1 de marzo 
de 1946 a 21 de julio de 1960), estando sujeto, por tanto, 
a la exención establecida en e! párrafo 2.° del artículo 504 
de la vigente ley de Régimen local, anulándose la liquidación 
número 63, que deberá ser sustituída por otra. por un 
período desde elIde agosto de 1960, y conti1".'lar las ges­
tiones encaminadas a que se produzca alta en la matrícula 
del arbitrio, si ésta no se hubiese llevado a efecto. 

20. Conceder a doña Julia Martín Pardillo la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la calle de las Gaviotas, sin 
número, teniendo en cuenta que de la superficie total del 
solar, de 298,12 metros cuadrados, están edificados desde 
hace muchos años 149,06 metros cuadrados, por 10 que ha 
desaparecido la base del arbitrio, y de la superficie restante, 
también de 149,06 metros cuadrados, objeto de las actua­
ciones, gran parte de la misma está sujeta a una ordenación 
administrativa que prohibe su edificación desde e! año 1949, 
por lo que dicha superficie disfruta de la exención estable­
cida en e! párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de 
Régimen local, debiendo ser anulada el acta de invitación 
número 1.320 de 1961. 

21 . Conceder a doña Gregaria Barrios Moral la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a un terreno sito en la calle de Benito Asenjo, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
afectado de expropiación, siéndole aplicable, por tanto, la 
exención establecida en e! párrafo 2.° del artículo 504 de 
la vigente ley de Régimen local, procediendo la baja en 
matrícula desde e! 1 de enero último, por ser período si­
guiente al de la reclamación, retirando de! cobro y anulando 
los recibos pendientes de pago posteriores al 1 <;le marzo 
de 1946, fecha de aprobación del plan de ordenación a que 
está afecto. 

22. Conceder a don Gabriel López García la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al terreno sito en la calle del Monte Estremor, 29, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable al estar afectado por 
un plan de ordenación, siéndole aplicable, por tanto, la exen­
ción establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vi­
gente ley de Régimen local, procediendo la baja en ma­
trícula desde elIde diciembre de 1962, por ser período 
siguiente al de la reclamación, retirando del cobro y anulando 
los recibos pendientes de pago posteriores al 1 de marzo 
de 1946, fecha de aprobación de! plan de ordenación a que 
está afecto. 

23. Devolver a don José Rasines Relloso la cantidad 
de 49.955,18 pesetas, que resulta indebidamente satisfecha 
por el arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la 
finca sita en las calles de Fernando Poo y Jaime el Conquis­
tador, por un período de tiempo comprendido entre no­
viembre de 1952 a diciembre de 1958, y recibo número 42 
del año 1959, cantidad en la que se incluye la de 6.960,44 
pesetas de recargo de apremio, ya que el mencionado terreno 
fué dado de alta en la contribución territorial urbana por 
edificación a fines de 1957, debiendo efectuarse dicha devo­
lución como minoración de ingresos de los respectivos con­
ceptos del presupuesto en curso, girándose simultáneamente 
nuevo recibo por la cantidad de 8.190,99 pesetas, que co­
rresponde por el período de noviembre de 1952 al 31 de 
diciembre de 1957. 

24. Conceder a don Aurelio Gómez Montejano la bo­
nificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre 
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solares edificados y sin edificar correspondiente a la finca 
número 25 de la calle del Ferrocarril, durante un período 
de veinte años, contados a partir del 22 de septiembre 
de 1955, en la parte de la misma acogida a los beneficios de! 
decreto-ley de 27 de noviembre de 1953, debiendo causar 
baja en matrícula a partir del 1 de enero último, por ser el 
período siguiente al de la reclamación, con retirada del 
cobro y anulación de los recibos pendientes de pago poste­
riores al citado 22 de septiembre de 1955, y producirse alta 
de otra inscripción con cuota bonificada y expedirse recibos 
con arreglo a la misma que sustituyan a los que se anulen, 
haciéndose la oportuna anotación en matrícula, aplicando 
a las cuotas que resulten, con arreglo a la nueva inscripción, 
e! importe de los depósitos que figuran en cartas de pago 
números 23.294 y 26.980, con devolución del sobrante al 
interesado. 

25. Conceder a don Joaquín Alarcón Domínguez la 
bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar correspondientes a la finca 
número 1 de la calle de los Picos de Europa, con vuelta a la 
avenida de la Albufera y a otra calle nueva (Puente de Va­
llecas), por haberse edificado en dicho terreno viviendas 
bonificables, acogidas a los beneficios de la ley de 27 de 
noviembre de 1953, por un período de veinte años, que 
finalizará el 2 de septiembre de 1977, debiendo causar baja 
la inscripción figurada en matrícula a nombre del anterior 
propietario, y alta a nombre del adquirente, con la mencio­
nada cuota bonificada, desde elIde abril de 1960, fecha 
en que comienza el período siguiente al de la petición, con 
retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago a partir del cuarto trimestre de 1957, que deberán ser 
sustituí dos por otros, a nombre del reclamante, bonificados, 
asimismo, con el 90 por 100. 

26. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 41 de la calle de Orense la exención de pago 
de derechos por licencia de apertura para el garaje sito en 
la mencionada finca, en virtud de 10 prevenido en la base 28, 
apartado e), de la Ordenanza reguladora del arbitrio en 
favor de los locales destinados a la guarda de vehículos 
propiedad de los ocupantes de inmueble. 

27. Conceder a don Pascual Nogales García la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para granja 
avícola en el camino de Viñables (Barajas), teniendo en 
cuenta que se encuentra instalada en zona agropecuaria, y le 
son de aplicación los beneficios tributarios de la tarifa III, 
epígrafe 817, de la contribución industrial, en relación con 
las Ordenanzas municipales. 

28. Conceder a Carabanchel Industrial (S. A.) la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de obras de des­
monte en la avenida del Generalísimo (manzana 7, polí­
gono C), teniendo en cuenta que se trata de finca acogida 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, refe­
ridos a los beneficios de la ley de 18 de marzo de 1895 
sobre obras de saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones, y por aplicación de 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza. 

29. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los cuarenta 
y seis establecimientos que forman la relación que enca­
beza el situado en la calle de la Alondra, 5, propiedad de 
don Juan Fernández Solís, y termina en el de la de Zúmel, 
número 9, propiedad de don Julián Peláez Hernández, con 
efectos desde elIde julio del pasado año, con arreglo a lo 
determinado en la base 16 del contrato, aprobándose igual­
mente el cargo en la cuenta de concierto del último año 
de la cantidad de 258.119 pesetas, importe de las cuotas 
correspondientes al período que se liquida. 

30. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para pago del impuesto 
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sobre consumos y servicios de lujo de los ciento tr'ece 
vehículos que constituyen la relación encabezada por el 
de matrícula M-307395 y termina en e! M-305373, con 
efectos desde elIde julio; de los ochenta y un coches 
que se re1aéionan en el expediente, desde el de. matrícula 
M-306187 al M-313682, con efectos desde elIde agosto; 
de los sesenta vehículos que se detallan, desde e! M-307193 
hasta e! M-299572, con efectos desde elIde septiembre, 
y de otros sesenta coches, que empiezan en el de matrícula 
AV-2447 y finaliza en el M-296884, con efectos a partir 
del 1 de octubre, todos los meses del pasado año. 

31. Conceder la baja en el concierto vigente .con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los cientro trece 
vehículos que se relacionan en el expediente, desde el de 
matrícula M-177026 hasta e! M-148476, con efectos desde 
elIde julio; de los ochenta y un coches que se citan, 
desde el M-140596 al M-196842, con efectos desde elIde 
agosto; de sesenta coches, desde el M-140089 al M-104153, 
con efectos desde el 1 de septiembre, y de otros sesenta, 
que figuran incluídos desde e! M-117497 hasta el M-92409, 
con efectos desde elIde octubre, todos los meses del 
pasado año. 

32. Celebrar concierto para pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo con el secretario general de 
la Asociación de la Prensa por el baile de gala que tuvo 
lugar el día 15 de diciembre de! pasado año, en los salo­
nes de! hotel Castellana Hilton, en la cifra de 3.396,42 
pesetas, en cumplimiento del acuerdo de carácter general, 
de 28 de mayo de 1956, que señaló el 30 por 100 como 
tipo de retribución a todos cuantos actos organizase dicha 
Asociación. 

33. Desestimar la rectificación solicitada por don Juan 
del Alama Rey ter de las medidas lineales asignadas por 
e! Ayuntamiento para la fijación de las cuotas de contri­
buciones especiales de la finca número 92 de la calle de 
Vallehermoso, con vuelta a la de Cea Bermúdez, de la 
que es propietario dicho señor, teniendo en cuenta que 
por quedar afectado el chaflán de dicha finca por las obras 
de calzada, aceras y absorbederos realizadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Cea Bermúdez, la cuota asignada 
corresponde a la suma de las longitudes de las línéas de 
fachada de la citada finca en la calle de referencia, más 
la que tiene el chaflán, y por lo que se refiere a las obras 
de instalación de bocas de riego, solamente fué afectado 
por dichas obras parte del chaflán, por 10 que las medidas 
y cuotas asignadas en el reparto por la Sección Técnica 
de Valoraciones son correctas. 

34. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Desestimar la reclamación formulada por don 

J ulián Rueda Benito sobre anulación del recibo núme­
ro 1.833, expedido en concepto de contribuciones especiales, 
por obras de pavimentación de calzada, asignadas a la finca 
número 306 de la calle de Bravo Murillo, por haberse com­
probado que su importe resulta correcto, y en armonía con 
el acuerdo, de 24 de octubre del pasado año, que otorgó 
exención parcial y proporcional al período de coincidencia 
entre el pago del recargo del 4 por 100 del Ensanche y el 
de ejecución de las obras originarias de la exacción, el cual 
se mantiene subsistente; y 

Segundo. Anular, visto el error de hecho que contiene, 
el acuerdo, de 17 de agosto del pasado año, por e! que se 
concedió exención de contribuciones especiales, con motivo 
de las obras de renovación de aceras ejecutadas en la calle 
de Bravo Murillo, a don J ulián Rueda Benito, propieta­
rio de la finca número 306 de la expresada vía pública, 
teniendo en cuenta que el inmueble está sujeto al recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche desde elIde 
enero de 1955 y que las obras originarias de la exacción 
fueron realizadas en el período comprendido entre el 14 de 
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septiembre de 1954 y el 20 de abril de 1955, por 10 que la 
incompatibilidad entre ambas tributaciones se da únicamente 
en la proporción del 50 por 100, como así fué aprobado en 
sesión de 30 de marzo de 1962, para los propietarios afecta­
dos en el expediente que lo solicitaron dentro del plazo legal; 
dándose traslado del presente acuerdo al interesado, y 
ordenando a la Administración de Rentas y Exacciones 
Municipales que expida un recibo a su cargo de 4.666,09 
pesetas (equivalente al 50 por 100 de la parte no exenta), 
en período voluntario y sin recargos de ninguna clase. 

35. Desestimar la petición de condonación total o par­
cial de cuotas satisfechas por contribuciones especiales so­
licitada por el Patronato de Huérfanos y Oficiales del Ej ér­
cito, por las obras de reparación de aceras en la calle del 
General Ricardos, ya q¿e el carácter de entidad benéfica 
que tiene esa institución no le exime del pago de las con­
tribuciones especiales, pues como tiene establecido el artícu­
lo 719 de la ley de Régimen local, ni las Corporaciones lo­
cales ni el Gohierno podrán declarar otras exenciones que 
las concretamente previstas y autorizadas en la misma ley, 
en cuyo artículo 472, que es el que las regula, no se halla 
ninguna que aluda a personas u objetos de la naturaleza 
de la entidad que solicita la condonación. 

36. Desestimar la petición de bonificación del 90 
por 100 de las cuotas por contribuciones especiales, por 
obras de alumbrado público, asignadas a la finca número 178 
(hoy 176) de la calle de Embajadores, solicitada por don 
Luis Fernández Villavicencio Crooke y doña María Isabel 
Larios Fernández de Villavicencio, teniendo en cuenta q,ue 
el artículo 29 del reglamento de 24 de junio de 1955 
exceptúa expresamente las contribuciones especiales de los 
beneficios que otorga a las viviendas de renta limitada la 
ley de 15 de julio de 1954, a cuyos preceptos se encuentra 
acogida la finca propiedad de los señores solicitantes. 

37. Adoptar los siguientes acuerdos : 
Primero. Estimar la solicitud formulada por don Julio 

Castelli Gair interesando que la cuota de 2.187,35 pese­
tas, asignada en concepto de contribuciones especiales, por 
las obras de instalación de alumbrado público, a la finca 
número 40 de la calle de Isaac Peral, sea distribuída pro­
porcionalmente entre los diversos copropietarios de! in-

. mueble, por estar dicha petición de conformidad con lo 
establecido en el artículo 16 del reglamento de Haciendás 
locales, y anular, en consecuencia, el recibo que hubiere 
sido expedido a su nombre por la finca, causa y concepto 
expresados. 

Seguncfo. Disponer que por la Sección de Rentas y 
Exacciones se expidan simultáneamente nuevos recibos en 
período voluntario, a nombre de cada uno de los copro­
pietarios de la finca aludida, en las siguientes proporcione~ 
y cuantía: 

Garaje Bastan, don Carlos Villanueva Lázaro: 22,10 
por 100, 483,40 pesetas. 

Planta baja, don Calas Villanueva Lázaro : 9,72 por 100, 
212,60 pesetas. 

Planta primera, don Vicente Navarro Vergara: 9,74 
por 100, 213,05 pesetas. 

Planta segunda, don Daniel Montorio Fajó : 9,74 
por 100, 213,05 pesetas. 

Planta tercera, doña Ana María Iglesias Candeira: 9,74 
por 100, 213,05 pesetas. 

Planta cuarta, don Luis Cuní Mercader: 9,74 por 100, 
213,05 pesetas. 

Planta quinta, don Julio Castelli Gair: 9,74 por 100, 
213,05 pesetas. 

Planta sexta, don Mariano Gullón Luna : 9,74 por 100, 
213,05 pesetas; y 

Planta séptima, don Gumersindo Montes Agudo: 9,74 
por 100, 213,05 pesetas (total: 100 por 100, 2.187,35 pe­
setas). 

Ayuntamiento de Madrid



\ 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

38. Rectificar la asignación de cuotas, por contribucio­
nes especiales, hecha a Hidroeléctrica (S. A.), diviendo el 
importe de las mismas con Marcudos (S. A), en la pro­
porción que a cada una de estas Sociedades corresponde 
en la totalidad de la longitud de 6,67 metros que han servido 
de base para la aplicación de las cuotas, y, en consecuen­
cia, fijar las siguientes a satisfacer por estas Sociedades: 
para Hidroeléctrica Española, por 4,37 metros lineales, 
848,47 pesetas por calzada y 599,93 pesetas por aceras, 
y para Marcudos (S. A), por 2,30 metros lineales, 446,56 
pesetas por calzada y 315,75 pesetas por aceras, y anular 
el recibo de 2.210,71 pesetas, satisfecho por Hidroeléctrica 
Española; procediéndose por la Sección de Rentas y Exac­
ciones de este Ayuntamiento a expedir simultáneamente un 
nuevo recibo a nombre de Marcudos (S. A) por las can­
tidades que se le fijan anteriormente, y advirtiendo a Hi­
droeléctrica Española (S. A) que deberá aportar el recibo 
que abonó, a los efectos de iniciar las diligencias para la 
devolución de su importe y cobro simultáneo de las nuevas 
cantidades que se le asignan. 

39. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de instalación de 
aceras, a las Comunidades de Propietarios de las fincas 
números 215 y 217 de la calle del Doctor Esquerdo, acce­
diéndose a lo solicitado por don José Andrés Sánchez Nieto 
(en el reparto figura a nombre de don Félix Pérez Ríos), 
teniendo en cuenta que tributaban con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche durante la realización 
de las obras, y ser ello incompatible con la aplicación de las 
contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el 
apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local ; y 

Segundo. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de la cuota de contribuciones especiales, por dichas obras 
realizadas por el Ayuntamiento en la mencionada calle, y que 
fueron formuladas por don Fernando Suárez de Figueroa, 
en nombre de Inmobiliaria Urbis (S. A.), propietaria de 
las fincas números 207, 209, 211 y 213, y por don Adolfo 
Migoya Galán, como administrador de la finca número 221, 
teniendo en cuenta que empezaron a tributar con el recargo 
e.,xtraordinario del 4 por 100 del Ensanche, que invocan, 
con posterioridad al tiempo en que se realizaron las obras, 
originarias de estas contribuciones especiales, y, en conse­
cuencia, no les es de aplicación lo establecido en el artícu­
lo 587 de la ley de Régimen local. 

40. Devolver a don Alfonso Lodeiro Arrojo, procu­
rador de los Tribunales, las cantidades de pesetas 11.957,60 
y 30.337,83, correspondientes a las cuotas de contribuciones 
especiales, por obras de pavimentación de calzada y aceras, 
que fueron asignadas a las fincas números 263 y 277 de la 
avenida de Alfonso XIII, y satisfechas mediante recibos 
a nombres, respectivamente, de don Jerónimo García Gon­
zález y don Miguel Mendarro Romero, en cumplimiento 
del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
de 30 de noviembre de 1962, por el que quedó enterado del 
fallo de la Sala l.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial, pudiendo efectuarse esta devolución 
en la siguiente forma: 11.388,19 y 28.893,17 pesetas, con 
cargo a Valores independientes y auxiliares del prespuesto, 
cuenta de contribuciones especiales 1946, y 569,41 y 1.444,66 
pesetas, con cargo a estos mismos Valores, cuenta de 5 
por 100 de contribuciones especiales. 

41. Devolver a don Remigio Nieto Rodríguez, como 
presidente de la Comunidad de Propietarios de la finca nú­
mero 2 de la calle de Antonia Mercé, la cantidad de 
17.128,43 pesetas, correspondiente a la cuota de' contribu­
ciones especiales, por obras de pavimentación de la calzada, 
que fué asignada a la finca de referencia, y satisfecha me­
diante recibo número 1.495, a nombre de la Comunidad 
de Propietarios, en cumplimiento del acuerdo del Ayunta-
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miento Pleno, adoptado en sesión de 27 de julio de 1%2, 
por el que quedó enterado del fallo de la Sala 1.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial de 
esta capital; pudiendo efectuarse esta devolución en la si­
guiente forma: 16.312,79 pesetas, con cargo al capítulo VIII, 
artículo 3.°, concepto 92, del vigente presupuesto, y 815,64 
pesetas, con cargo a Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, cuenta de 5 por 100 de contribuciones es­
peciales. 

42. Devolver a don Julián Pascual Hernando la can­
tidad de 9.158,46 pesetas, correspondiente a las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada y aceras, asignadas a la finca número 223 de la calle 
de Bravo Murillo, y que satisfizo mediante recibo núme­
ro 650, expedido por la Sección de Rentas y Exaccio­
nes en 22 de abril de 1961, en cumplimiento del acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión de 26 de septiem­
bre de 1962, acatando el fallo del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia fecha 31 de marzo del mismo 
año; debiendo efectuarse esta devolución en la siguiente 
forma: 8.722,34 pesetas, con cargo al capítulo In, artíCu­
lo 3.0, concepto 92, del vigente presupuesto, y 436,12 pese­
tas, con cargo a Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, cuenta de 5 por 100 de contribuciones es­
peciales. 

43. Devolver a don Juan Alfonso Martín Gabaldón, 
en cumplimiento de 10 acordado por la Comisión Municipal 
Permanente en 14 de marzo de 1962, de conceder exención 
de contribuciones especiales a la propiedad de la finca nú­
mero 42 del camino de Valderribas, por obras de insta­
lación de tuberías y bocas de riego, la cantidad de 1.039,29 
pesetas, satisfechas por la finca, causa y concepto expre­
sados, pudiendo efectuarse esta devolución en la siguiente 
forma: 989,80 pesetas, con cargo al capítulo IIl, artículo 3.°, 
concepto 92, del vigente presupuesto, y 49,49 pesetas, con 
cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones 
especiales. 

44 a 47. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles que se indican, ya que 
se ha comprobado que durante el tiempo de realización de 
las mismas tributaban con el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana de los respectivos inmuebles, y ser ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la 
ley de Régimen local: 

Doña Trinidad Pozas, en representación de la Comu­
nidad de Propietarios de la finca número '39 de la calle de 
Doña Urraca, por obras de pavimentación de la calzada 
y aceras. 

Rodríguez Hermanos de Córdoba (S. A), propietaria 
de la finca número 48 de la calle de Doña Urraca, por obras 
de pavimentación de la calzada y aceras. 

Don Alfredo García García, propietario de una finca 
sin número de la calle de Galiana, por obras de desmonte 
de tierra. 

Don Hipólito Moreno Martínez, propietario de la finca 
número 28 de la calle del Doctor Salgado, por obras de 
alcantarillado. 

48. Conceder, accediendo a lo solicitado por don Cesá­
reo Alonso Fourcadet, la exención del pago del 50 por 100 
del importe de las cuotas asignadas como contribuciones 
especiales, por obras de instalaci6n 'de aceras, a las fincas 
números 330 y 339 de la calle de Bravo Murillo, teniendo 
en cuenta que las obras originarias de estas contribuciones 
especiales se realizaron . en el tiempo comprendido entre el 
14 de septiembre de 1954 y el 20 de abril de 1955, y que 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, que 
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invoca, comenzó a satisfacerlo a partir del 1 de enero 
de 1955, por 10 que la incompatibilidad entre ambas tribu­
taciones se da en la mencionada proporción; advirtiéndole 
que si hubifra hecho efectivo la totalidad de estas cuotas 
deberá aportar los recibos a los efectos de poder iniciar las 
actuaciones para la devolución de la parte que se declara 
exenta de Daga. 

49. Conceder a doña Francisca Fernández Fernández 
la exención del pago del 50 por 100 del importe de la cuota 
asignada a la finca número 322 de la calle de Bravo Murillo, 
como contribuciones especiales, por obras de instalación de 
aceras, teniendo en cuenta que las obras originarias de estas 
contribuciones especiales se realizaron en el tiempo com­
prendido entre el 14 de septiembre de 1954 y el 20 de abril 
de 1955, y que el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche, que invocó, comenzó a satisfacerlo a partir del 
1 de enero de 1955, por lo que la incompatibilidad entre 
ambas tributaciones se da en la mencionada proporción; 
advirtiéndole que si hubiera hecho efectivo la totalidad de 
estas cuotas deberá aportar el recibo a los efectos de poder 
iniciar. las actuaciones para la devolución de la parte que 
se declara exenta de pago. 

50. Conceder la bonificación del 90 por 100 sobre las 
cuotas asignadas, por instalación de bocas de riego, a la 
finca número 19 de la calle de Cea Bermúdez, teniendo 
en cuenta que el expresado inmueble tiene otorgada la 
calificación de bonificable, por acuerdo de la Junta Nacional 
del Paro de 17 de junio de 1953, y que las obras que 
dieron lugar a la imposición de estas contribuciones espe­
ciales se realizaron con posterioridad a esta calificación. 

51. Conceder a doña Francisca Velasco Cermeño y a 
doña Agustina Cermeño González la exención de pago de 
las cuotas de contribuciones especiales asignadas a la finca 
número 12 de la calle de Barrilero, con vuelta a la de Cali­
fornia, por obras de calzada y aceras, por haberse compro­
bado que durante el ·tiempo de ejecución de las obras tri­
butaba con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre su contribución territorial urbana, y ser 
ello incompatible con la aplicación de las contribuciones 
especiales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° 
del artículo 587 de la ley de Régimen local. 

52. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de la cuota de 

contribuciones especiales, por instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas en l~ calle del Puerto de Arlabán el 
año 1956, a la Comunidad de Propietarios de la finca nú­
mero 4 de la expresada vía pública, por satisfacer el recargo 
extraordinario del 4 Dar 100 del. Ensanche sobre la contri­
bución territorial urbana del inmueble, con el que son in­
compatibles, según 10 establecido en el artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local, con 10 que se da por resuelta 
la reclamación suscrita por el administrador, don Gregario 
Esteban Andrés; y 

Segundo. Devolver, como consecuencia del anterior, 
a la mencionada Comunidad de Propietarios la cantidad de 
1.277,76 pesetas, satisfecha por dicho concepto, según re­
cibo número 1.812 de 1961, pudiendo efectuarse esta devo­
lución de la siguiente forma: 1.216,91 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, artículo 2.°, concepto 179, del vigente presu­
puesto, y 60,85 pesetas, con cargo al fondo de depósitos 5 
por 100 de contribuciones especiales. 

53. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero: Conceder a don Herminio García Cuesta, 

propietario de la finca número 66 de la calle de la Pilarica, 
la exención de pago de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, por obras de pavimentación de la calzada, aceras, 
absorbederos e instalación de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas én los años 1956-57 en la mencionada calle, por 
satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre la contribución territorial urbana del inmue-
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ble, siendo incompatible con aquéllas, según 10 establecido 
en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver, como consecuencia de lo anterior, 
al referido propietario la cantidad de 5.672,24 pesetas, 
satisfechas por el concepto expresado, cantidad que fué 
abonada según recibo número 1.958 de 1961, pudiendo efec­
tuarse esta devolución en la siguiente forma: 5.402,13 pe­
setas, con cargo a Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, cuenta de contribuciones especiales, Fondo de 
la Décima, y 270,11 pesetas, con cargo a los mismos Valores, 
fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

54. Conceder a don Félix Salvador Durante, propie­
tario de la finca número 80 de la calle de BuendÍa, la 
exención dti! pago de las cuotas de contribuciones especiales 
asignadas por obras de pavimentación y aceras realizadas 
por el Ayuntamiento en la citada calle, y que corresponden 
al año 1958, por hallarse la mencionada finca tributando con 
el 4 por 100 del Ensanche desde elide enero de 1958, 
y darse la incompatibilidad de tributaciones que señala el 
apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local, 
anulándose, en consecuencia, el recibo que se le pasó al cobro, 
de 2.758,06 pesetas, y expidiéndosele simultáneamente otro 
por el importe de 551,61 pesetas, correspondiente al período 
de tiempo comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de 
diciembre de 1957, en que, por no darse esta incompatibi­
lidad de tributaciones, debe satisfacer el interesado la cuota 
asignada a la finca de su propiedad, por las obras mencio­
nadas, y desestimar esta exención en lo que se refiere al 
solar sin número de la citada calle, por tratarse de finca 
independiente de la anterior, según ha informado la Sección 
Técnica de Valoraciones. 

55. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Dar de baja en el reparto de las cuotas de 

contribuciones especiales, por obras de instalación de alcan­
tarillado realizadas por el Ayuntamiento en el camino de la 
Laguna, a don Primitivo Rodríguez Lomba, accediéndose 
a su petición, teniendo en cuenta que ha acreditado que 
adquirió la finca número 15 de la citada vía pública con 
posterioridad a la realización de las obras, dándose de alta 
simultáneamente en el reparto, en aplicación de 10 que de­
termina el artículo 16 del reglamento de Haciendas locales, 
al anterior propietario de la finca, don Angel Herrera Pe­
reda, comunicándole este acuerdo, y advirtiéndole que podrá 
examinar el expediente durante el plazo de quince días, 
a los efectos de que pueda alegar lo que a su derecho 
conviniere. 

56. Desestimar las peticiones de exención de pago de 
las cuotas de contribuciones especiales de doña Cristina Bo­
laños Barquinera, propietaria de !a finca número 2; de 
don Lucas Galindo, de la número 4; de don Maximino Fe­
rrero Huerga, de la número 6; de don Pedro Andueza 
López, de la número 7; de don Emilio Riguero Delgado, de 
las números 8 y 10; de don Vicente Pérez Alonso, de la 
número 9; de don Felipe Cano Pérez, de la número 11; de 
don Angel Sánchez Pérez, de la número 12; de don Sebas­
tián López Ortega, de la número 16; de don Daniel Este­
ban Heredia, de la número 19; de don Santiago Conde Cas­
tro, de la número 20; de don Evaristo Madrid García, de 
la número 29; de don Celedonio Toledo Jiménez, de la 
número 31; de don Anastasia Benito Gómez, de la núme­
ro 37; de don Sabino Chércoles Sanz, de las números 39 
y 41; de don Justiniano Santos Serradilla y don Emiliano 
Fuentes Fuentes, de la sin número, con vuelta a la calle de 
la Oca; de doña María GarcÍa Gómez, viuda de don Cri­
santos Iglesias GarcÍa, de la sin número, con vuelta a la 
calle del Albatros; de don Higinio Alonso Ruipérez, de la 
sin número, con vuelta a la calle de Sabanero, y de don 
Angel Cabezuela Ventas, de la número 16 (en el reparto, 
sin número, con vuelta a la calle de las Humanitarias), te­
niendo en cuenta que tas obras de instalación de alcantari-
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llado ongmarias de estas contribuciones especiales se 
realizaron con anterioridad a la fecha en la que comenzaron 
a satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 del En­
sanche, que invocan, y, en consecuencia, no les es de apli­
cación el artículo 587 de la ley de Régimen local. 

Tercero. Comunicar a don Fidel Mancada Nieto y a 
don Herminio García Cuesta que en el plazo de quince díal> 
deberán acreditar documentalmente las fechas en las que 
adquirieron respectivamente las fincas sin número que en 
el reparto figuran a sus nombres, con la advertencia de que, 
caso contrario, se les girarán los recibos correspondientes 
a las cuotas de contribuciones especiales que se les liqui­
daron. 

Cuarto. Rectificar la longitud de fachada que en el re­
parto se fijó a la finca sin número del camino de la Laguna, 
propiedad de don Antonio Guzmán Tortosa, accediéndose 
a lo solicitado por su heredero, don J ulián Guzmán Briceño, 
por haberse comprobado por la Sección Técnica de Valo­
raciones que se le asignaron las longitudes de fachada de 
otras fincas, y, en consecuencia, los 164,50 metros se dis­
tribuirán en la siguiente forma: 

Don Fernando Ortiz Urbina, por 15 metros, 8.749,56 
pesetas. 

Don Julián Guzmán Briceño, por 42,10 metros, 24.557,10 
pesetas. 

Don Donato López Llacer, por 76,40 metros, 44.564,43 
pesetas. 

Ayuntamiento (embocadura de la calle del Tucán), por 
15 metros, 8.749,56 pesetas. 

Don Santiago Orgaz, por 16 metros, 9.332,86 pesetas. 
Quinto. Rectificar asimismo la longitud de fachada que 

en el reparto se fijó a la finca sin número del camino de la 
Laguna, propiedad de don José Belinchón, accediéndose a 10 
solicitado por doña Angela Barrero Pérez, por haberse com­
probado por la Sección Técnica de Valoraciones que se le 
asignaron las longitudes de fachada de otras fincas, y, en 
consecuencia, los 47 metros se distribuirán en la siguiente 
forma: 

Herederos de viuda de Escudero, por solar sin número, 
de 10,75 metros, 6.270,52 pesetas. 

Don José Belinchón, finca número 55, siete metros, 
4.083,13 pesetas. 

Don Eduardo Lago, finca número 57, 12,75 metros, 
7.437,13 pesetas. 

Don Eduardo Lago, finca número 59, con vuelta a la 
avenida de las Animas, 16,50 metros, 9.624,51 pesetas; y 

Sexto. Desestimar la reclamación de doña María Félix 
Núñez, por haberse comprobado que fué propietaria de la 
finca sin número del camino de la Laguna hasta el año 1957, 
y como las obras de instalación de alcantarillado se realiza­
ron con anterioridad, de conformidad con lo que prescribe 
el artículo 16 del reglamento de Haciendas locales, está 
ob}igada al pago de las contribuciones especiales que se le 
aSIgnaron. 

56. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras ejecutadas en los accesos 3 
y 4 del Mercado de San Isidro. 

P rimero. Estimar la reclamación suscrita por don Al­
fonso Serret Medina interesando exclusión de la finca nú­
mero 3, ya que las mencionadas obras no fueron realizadas, 
y, en consecuencia, dejar sin efecto la distribución de cuotas 
por este concepto, confeccionada por la Sección Técnica de 
Valoraciones en 17 de diciembre de 1958, y aprobar en su 
lugar la de 17 de febrero de 1960, que será cursada a los 
Servicios Económicos Municipales para la expedición de 
los correspondientes recibos; desestimándose la petición re­
lativa a la bonificación del 90 por 100 en el importe de las 
cuotas de pavimentación de la calzada, por cuanto, según 
10 establecido en el artículo 13 de la ley de 15 de julio 
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de 1954, a la que se encuentra acogida la finca , se exceptúan 
de aquel beneficio las contribuciones especiales que puedan 
imponerse por obras, instalaciones o servicios. 

Segundo. Conceder exención de pago a don Alejandro 
Murillo Martínez, presidente de la Comunidad de Propie­
tarios de la finca número 1, pero únicamente en la propor­
ción de la décima parte del período de coincidencia entre 
la ej ecución de las -obras y ei pago del recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche, por tratarse de inmueble 
exento de contribución territorial urbana en el 90 por 100, 
según certificación aportada, y darse, parcialmente, la in­
compatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley 
de Régimen local, quedando, en su virtud, reducidas a las 
cantidades de 9.121,17 y 3.123,81 pesetas, respectivamente, 
por las que serán expedidos los recibos correspondientes. 

Tercero. Desestimar la reclamación suscrita por don 
Alfredo Martínez Ojínaga, consejero-delegado de Cons­
tructora General Española (S. A.), sobre anulación de con­
tribuciones especiales, fundada en la exención establecida 
en el apartado d) del artículo 468 de la ley de Régimen 
local, por cuanto el mismo se refiere y es aplicable única­
mente a las cuotas impuestas por aumento de valor, pero 
no a las de beneficios directos, que es el carácter de las 
impugnadas; rechazándose igualmente la alegación rela­
tiva a la inejecución de obras frente al acceso número 4, ya 
que esta denominación es puramente convencional, por ca­
recer de nombre aquellas vías públicas en el momento de 
realizarse las obras, según informan los Servicios Técnicos 
Municipales, habiéndose comprobado que fueron ejecutadas 
precisanlente para facilitar el acceso al Mercado, el cual re­
sultó beneficiado en la longitud de fachada consignada en 
las distribuciones de cuotas en la calle que 10 circunda y que 
comienza en la del Azabache; y 

Cuarto. Desestimar asimismo la solicitud formulada en 
igual sentido que la anterior por don Alberto Lescure de 
la Fuente, presidente del Consejo de Administración de 
Constructora General Española (S. A.), por las razones adu­
cidas en aquél, significándole que la fecha de terminación 
de las obras corresponde a la del 22 de noviembre de 1957, 
y que tanto la compensación por el terreno cedido como la 
exención derivada del apartado d) del artículo 468 de la 
vigente ley de Régimen local son aplicables en los casos de 
contribuciones especiales por aumento de valor, pero no en 
los de beneficios directos, que es el carácter de las corres­
pondientes a los accesos números 3 y 4; no habiendo sido 
posible rectificar ni resolver las relativas a los accesos nú­
meros 1 y 2, por haber reclamado el expediente urgentemen­
te el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, al 
que se remitió en 13 de febrero último, razón por la que 
tampoco se han podido unificar las actuaciones contenidas 
en ambos. 

Urbanismo y Obras 

57. Apropiar dos parcelas, de 17,50 y 14,25 metros 
cuadrados de superficie, a una finca sin número de la ave­
nida de Pedro Díez, propiedad de don Santiago, don Ma­
nuel y don Francisco Sánchez Carrasco, por el precio total 
de 18.288 pesetas, previa inscripción de las parcelas apro­
piables a favor del Municipio, e ingreso de su importe por 
los interesados en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, 
del presupuesto de ingresos especial de Urbanismo de 1962, 
hoy Resultas del vigente. 

58. Apropiar dos parcelas, de 3,68 y 1,35 metros cua­
drados de superficie, sobrantes de vías públicas, a la finca 
número 153 de la calle de López de Hoyos, con fachada 
a la de Sánchez Pacheco, 84, propiedad de la Compañía 
Anónima Madrileña de Productos Alimenticios Danone, 
por ser necesarias para regularizar dicha finca y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
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precio de ~.253,60 pesetas, previa inscripción de las par­
celas apropiables a favor del Municipio, e ingreso de su im­
porte por la entidad interesada en el capítulo VI artícu-
1 1 0 . ' o ., concepto 15, del vigente presupuesto de ingresos 
especial de Urbanismo. 

59. Incluir en el arbitrio establecido por la Ordenanza 
número 4. ~a finca .número 53 de la calle del Pico Cejo, por 
construcclOn abuslva de una planta más de las permitidas 
por las Ordenanzas aplicables ál sector confirmando la san­
ción imp.u~~ta por la Tenencia de Alc~ldía, suspendiéndose 
1~ .. demoliclOn de ?icha planta mientras esté ocupada por los 
~IJO~ ,del denunciante o las Ordenanzas permitan su lega­
lizaclOn. 

LICENCIAS DE OBRAS 

60 a 83. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se. e.xpr~san, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de EdificaCIOnes, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
munic~pales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presen~ados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
p~ra ql;l; emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
lllstraclOn de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Sebastián del Portillo Ríos, para construir una 
casa de tres plantas en la calle de Andrea Puech, 6. 

A Obra de Cooperación Sacerdotal Hispano America­
na, para construir una casa de tres plantas en la calle de 
Arturo Soria, con vuelta a la de Belisana. 

A don Manuel Ventura López, para construir una casa 
de cinco plantas en la carretera de Aragón, 254. 

A don Manuel Varela Pardo para construir una casa 
de cinco plantas y nave en la c~lle de Alejandro Morán 
número 51. ' 

A doña Pilar Martínez Gandía para construir una casa 
de siete plantas, dos áticos y dos ;ótanos en la calle de Al­
calá, 137, con vuelta a la de Francisca Moreno. 

A don Carlos Vivildos, para ampliar la planta baja in­
terior en la finca número 22 de la calle del Ancora. 

A don José Ontoso Blanco, para construir una casa de 
dos plantas en la calle del Ansar, 1. . 

A don Abelardo Hermida Pérez, para demolición de la 
finca número 18 de la calle del Almirante Requeséns. 

A don J ustino Bernad Méndez, para ampliar las plan­
tas baja y primera en la finca número 21 de la calle de 
Amorebieta. 

A Fibras de Vidrio (S. A.), para construir un edificio 
industrial de tres plantas en la calle de la Antracita, 11. 

A Panificadora Victoria, para ampliar las plantas baja 
y primera en la finca número 14 de la calle de la Alfalfa. 

A don Antonio Mateo Saiz, para ' construir una casa de 
tres plantas y semi sótano en la calle de Antonio Folgue­
ras, 14. 

A don Manuel Carrero Zarzalejo y otro, para construir 
una casa de cuatro plantas y semi sótano en la calle del 
Alcaudón, 52. 

A doña Josefina Escalona Arenzana, para construir un 
quiosco para la venta de tabaco en la calle de Bravo Muri-
110, frente al I¡úmero 37. 

A don Saturnino Morales Soler, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja, cinco más y ático en la 
calle de Bulaix Baeza, 7. 

. A don Saturnino Mprales Soler, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja, cinco más y ático en la 
calle de Bulaix Baeza, 9. 

A Construcciones Delicias (S. A.), para construir una 
nave y una entreplanta :. en la calle de Cáceres, 37, con 
vuelta a la de Jaime el Conquistador. 
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A doña Purificación García Arrojo, para construir una 
casa de tres plantas en la calle del Cactus, 5, con vuelta a la 
de Tablada, 20. 

A do~ Regino Sánchez Arévalo, para construir una 
planta pnmera, reforma de la baja y rasgado de tres huecos 
en fachada en la calle del Cerro de la Alcazaba, 7. 

. A don José Díaz Martínez, para ampliación de la planta 
baja y cuatro más en la finca número 27 de la calle de 
Carlos Fuentes. 

A Bressel (S. A.), para construir un pabellón de tres 
plantas en la calle Cuarta, sin número. 

A Occidente (S. A.), para ampliación de dos áticos en 
la finca número 9 de la calle de Cedaceros. 

A doña Emilia García Moreno, para construir un quios­
co para la venta de lotería en la avenida Donostiarra sin 

, ' 
numero. 

A don Angel Paternáin Erice, para construir una casa 
~~ plantas de sótano, semisótano, seis más, ático y segundo 
attco en la calle de Donoso Cortés, 47. 

84 y 85. Retirar del orden del día, por ser competen­
cia de la Alcaldía Presidencia,.la concesión de dos licencias 
a don Enrique Chapa Lausirica, presidente de Inmobiliaria 
El Batán (S. A.), para construir dos casas de cinco plantas 
en la calle E (sector del Batán), con sujeción a los provec­
tos suscritos por el arquitecto don Vicente López y otro. 

86 a 144. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
J efe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A la señora viuda de Aguilar, para demoler la cubierta 
y ampliar la planta primera en una finca sin número de la 
calle de Fernández Cid. 

A don José Paz García, para construir una casa de 
plantas de sótano, baja, entreplanta, seis más y ático en la 
calle del Ferrocarril, 22. 

A don José Cerqueira Alonso, para construir una casa 
de plantas baja y tres más en la calle de Fornillos, sin 
número. 

A don José Vicente Cano Miralles, para construir una 
casa de plantas de semi sótano, baja y una más en el camino 
viejo de Fuencarral, sin número (Aravaca). 

A don Jaime y a don Manuel Andrés Santana, para 
construir una casa de plantas baja, sótano, cuatro más y 
ático en la calle de Fray Ceferino González, 12. 

A doña Agustina Agustí Brunet, para construir una 
casa de plantas baja y tres más en el camino de la Fuente 
de Arriba, 11. 

A don Luis Jimeno de la Fuente, para ampliación de 
la nave de planta baja en la finca número 11 de la calle 
de González Solá. 

A don José Romero Acero y a don Francisco López 
Pascua, para construir una casa de plantas de semi sótano, 
baja y cinco más en la calle de Gutierre de Cetina, 6. 

A doña J enara Sousa Pérez, para demoler la finca nú­
mero 30 de la calle del General Goded. 

A don Pedro López López, para construir una nave 
interior en la calle de la Isla de Sumatra, 24. 

A don Santos Ibáñez López, para construir una casa 
de viviendas y locales y cinco plantas en la calle de la 
Ilíada, 23. 

A don Faustino Oliva Capilla, para demolición de la 
finca número 30 de la calle de Jaén. 
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A Ceisa, para construir un garaje de dos plantas, dos 
sótanos, planta baja y diez más con dos cuerpos en los 
extremos de una planta en las calles de Juan Bravo y Gene­
ral Mola. 

A doña María de los Angeles Montero Fernández, para 
demoler la finca número 55 de la calle de Jacinto Benavente. 

A don Domingo Vidal y hermanos, para demoler las 
naves de plantas baja y primera en la calle de Luis Ruiz, 
sin número. 

A don Lorenzo Navarro Sánchez, para construir un 
edificio industrial de cuatro plantas en la calle de Matilde 
Hernández, sin número. 

A don Antonio Vozmediano Montalvo, para demoler 
la finca número 84 de la calle del Monte Perdido. 

A Inmobiliaria Urbis (S . A.), para construir un edificio 
de planta baja (central telefónica) en el barrio de Moratalaz 
(polígono F). 

A don Manuel Grosso Cordón, para construir una nave 
de planta baja en la calle de Martínez Page, 12. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir unos locales 
comerciales de planta baja en el barrio de Moratalaz (sec­
tor G). 

A don Juan Sánchez Manjavacas, para construir una 
casa de plantas de semisótano y tres más en la calle de 
Marina Vega, 12. 

A don Pedro Navarro Guerrero, para construir una 
nave de planta baja en la calle de Mariano Benlliure, 6. 

A don Andrés Yudego Hernández y a don José Boluda 
García, para construir una casa de cinco plantas en la calle 
del Marqués de Viana, 47. 

A don José Luis Pérez García, para reforma y amplia­
ción de la piscina en la calle de Mesena, 20. 

A don Ignacio Pérez Iglesias, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de Matilde Hernández, con 
vuelta a la de El Toboso. 

A don Alfonso AIfranca Escuer, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de Magín Calvo, 7. 

A don Cesáreo López Guardia y otro, para construir una 
casa de tres plantas en la calle de María Guerrero, 17. 

A don Miguel Criado Izquierdo, para construir una casa 
de plantas baja y tres más en la calle de Nuestra Señora 
de la Soledad, 4. 

A don Pascual Girona Godó, para construir una nave 
industrial en la calle de Nicolás Morales, 36. 

A Litos (S. A.), para construir una casa de plantas 
de semisótano, baja y cuatro más en la carretera nueva de 
Vallecas, sin número. 

A Litos (S. A.), para construir una casa de plantas 
de semi sótano, baja y cuatro más en la carretera nueva de 
Vallecas, sin número. 

A Litos (S. A.), para construir una casa de plantas 
de semisótano, baja y cuatro más en la carretera nueva de 
ValIecas, sin número. 

A Litos (S. A.), para construir una casa de plantas 
de semisótano, baja y cuatro más en la carretera nueva de 
ValIecas, sin número. 

A Litos (S. A.), para construir una casa de plantas 
de semisótano, baja y cuatro más en la carretera nueva de 
Vallecas, sin número. 

A Litos (S. A.), para construir una casa de plantas 
de semisótano, baja y cuatro más en la carretera nueva de 
Vallecas, sin número. 

A Litos (S. A.), para construir una casa de plantas 
de semi sótano, baja y cuatro más en la carretera nueva de 
Vallecas, sin número. 

A don Baltasar González Alonso, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja, cuatro más y ático' en la 
calle de la Oca, 27. 

A Diema (S. A.), para construir una casa de plantas de 
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sótano, baja, cuatro más, ático y terrazas en la calle de 
Opañel, 1, con vuelta a la avenida de Oporto. 

A don Mauricio Esteban Nieto, para demolición total 
de la finca número 27 de la calle de Pedro Tejeira. 

A don . Luis Encabo Pérez, para construir unas naves 
de tres plantas en la calle de Paravicinos, 16. 

A doña Loreto Ciudad Racionero, para reforma de las 
plantas baja y primera y construcción de dos más en la calle 
del Puerto Alto, 7, con vuelta a la de Martínez de la Riva. 

A don Jerónimo Solana Rivera, para construir un edi­
ficio de dos plantas para taller y oficinas en la avenida de 
Pedro Díez, sin número. 

A Unilux (S. L.), para ampliación de dos plantas en 
una finca sin número de la avenida de Pedro Díez. 

A doña María Teresa Ubeda Martín y a don Angel 
Alonso Ramos, para reforma de la planta baja y construir 
dos plantas más en la finca números 5 y 7 de la calle de 
Pedro Calleja. 

A don Agustín Arias Ramírez, para construir una casa 
de plantas baja y tres más en la calle de Recesvinto, con 
vuelta a la de la Garceta. 

A don Miguel Fernández Arche, para construir un hotel 
de plantas de semisótano y tres más en la calle de Rodríguez 
Marín, con vuelta a la de Lóriga. 

A don Gabriel García Santiuste, para reforma de la 
planta baja y construir una primera en la finca número 8 
de la calle de Rogelio Folgueras, con vuelta a la de Dolores 
Folgueras. 

A don Miguel García García, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de Rodrigo Uhagón, 13 moderno. 

A doña Concepción Blanco de Pedro, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de Ramón Calabuig, 32. 

A don Domingo y don Víctor Caballero Jiménez, para 
construir una nave industrial en la calle de Rufino Gon­
zález, 4l. 

A Construcciones Lufe (S. A.), para construir una casa 
de cinco plantas y nave en la calle de la Sierra Bullones, 19. 

A don Rafael Linaje Zaldiva, para construir una nave 
interior de planta baja en la calle de Sebastián Elcano, 18. 

A El Corte Inglés (S. A.), para demolición total de la 
finca número 11 de la calle de Tetuán. 

A don Pedro González Calle, para construir una casa 
de plantas de sótano, semisótano, baja, siete más y ático 
en la calle de Toledo, 143 y 145. 

A don Cesáreo Mojón González, para obras de amplia­
ción, construyendo un segundo ático, en la finca número 14 
de la calle de Tarragona. 

A don Víctor Manero Arcega, para construir una nave 
con viviendas de plantas de sótano, baja y primera en la 
calle de Tracia, 10 bis. 

A don José López Segura, para construir un edificio de 
plantas baja y tres más, con nave industrial, en la calle de 
la Vereda del Carmen, 23. 

A don Aquilino Cano Indarte, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de Valentín San Narciso, sin 
número. 

A Inmobiliaria Sandi (S. A.), para construir una casa 
de cinco plantas en el kilómetro 6,500 de la carretera de 
Valencia (bloque G-5). 

145. Conceder licencia a don José Luis y don Carlos 
Zabalgo Palacios para la construcción de una planta de 
sótano en la finca número 10 de la calle de Guipúzcoa, con 
arreglo al proyecto presentado por el arquitecto don Antonio 
Lamela Martínez, planta que fué omitida al concederse por 
la Comisión Municipal Permanente, de 11 de noviembre 
de 1962, la licencia de construcción de la referida finca, por 
estar incluída en el proyecto en el presupuesto que sirvió 
de base para liquidar los derechos municipales, y por ajus­
tarse a lo dispuesto en las Ordenanzas de la Edificación. 
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Gobierno interior y Personal 

146. Confirmar en el cargo de Subalterno, para el que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 5 de 
diciembre de 1962, con efectos desde el 25 de octubre ante­
rior, a don Vicente Martín García, por haber acreditado su 
competencia y buena conducta en el desempeño de! cargo 
durante el período de su provisionalidad. 

147. Confirmar en e! cargo de Subalterno, para el que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 30 de 
enero último, con efectos desde e! 4 de noviembre de 1962, 
a don Francisco Rodríguez Illanas, por haber acreditado 
su competencia y buena conducta en el desempeño del cargo 
durante el período de su provisionalidad. 

148. Confirmar en el cargo de Subalterno, para el que 
fué nombrado con carácter provisional durante tres meses 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 14 de 
diciembre de 1962, con efectos desde el 3 de noviembre 
anterior, a don Luis García Fernández, por haber acreditado 
su competencia y buena conducta es el desempeño del 'cargo 
durante el período de su provisionalidad. 

149. Autorizar la formalización de contrato adminis­
trativo con doña María Jesús Páramo V ázquez para prestar 
sus servicios como Profesora de Labores en el grupo escolar 
Ruiz Jiménez, con la remuneración única por su servicios 
de 7.500 pesetas, que serán cargo a la partida 214 del 
presupuesto de gastos para el presente ejercicio, abonable 
por mensualidades vencidas, y siempre que en cada una 
de las nueve en que se distribuye el curso hubiere reali­
zado de modo efectivo los trabajos que se le hayan enco­
mendado, sin que, por tanto, tenga derecho a pagas extra­
ordinarias ni a ningún otro beneficio de carácter económico 
establecido reglamentariamente o por acuerdo de la Corpo­
ración para los funcionarios y obreros de plantilla, y en 
las demás condiciones determinadas en el proyecto de con­
trato que obra unido al expediente. 

150 a 153. Conceder a don Guillermo Bell Gutiérrez, 
Auxiliar administrativo; doña Pilar Struch Fernández, 
Auxiliar de Estadística; don Dámaso López de Barrera 
Yebra, Guardia de Policía Municipal, y don Francisco 
Díaz Dorado, operario de Parques y Jardines, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, con efectos desde el 
día 14 de febrero último, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d) ; 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime e! plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria a los 
funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que les sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezcan en tal situación, teniendo presente que, caso 
de solicitar el reingreso, tendrán derecho a ocupar la va­
cante que exista o la primera que se produzca dentro de 
las de su categoría. 

154. Conceder a don Eduardo Pancorbo Yáñez, Letra­
do consistorial en situación de excedencia voluntaria, una 
prórroga de quince días en e! plazo posesorio de su rein­
greso al servicio activo, de conformidad con lo establecido 
en e! párrafo 2.° del artículo 34 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

155 a 165. Fijar la retribución correspondiente, en apli­
cación del acuerdo plenario de 30 de enero último, a los 
Auxiliares administrativos de la Agrupación Temporal Mi­
litar para Servicios Civiles que al final se indican, en 
8.800 pesetas anuales, con cargo a la partida 9.a del pre­
supuesto del actual ej ercicio, en concepto de gratificación, 
a partir del día que para cada uno de ellos se señala, por 
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acumulación al inicial, de 8.000 pesetas anuales (50 por 100 
de! inicial de 16.000 pesetas que tienen los Auxiliares admi­
nistrativos de plantilla), de un cuatrienio vencido: 

Don Antonio Alvarez Méndez, 25 de septiembre de 1962. 
Don Alfredo Barrera González, 25 de septiembre 

de 1961. 
Don Simón Blanco Tostado, 11 de septiembre de 1961. 
Don Antonio Fernández Cruz, 21 de agosto de 1960. 
Don Antonio Martín Rodríguez, 26 de mayo de 1962. 
Don Jesús Martínez Robles, 17 de febrero de 1962. 
Don Jesús Paniego Ecay, 5 de agosto de 1961. 
Don Eufrasio Rey Navazo, 14 de enero de 1962. 
Don Juan Rivero Ramírez, 8 de junio de 1962. 
Don Elías Rodríguez Lucas, 7 de mayo de 1960. 
Don Te!esforo Sanz Alvaro, 5 de enero de 1.962. 

166. Clasificar a don Gregorio del Castillo Collado, 
Conductor mecánico de Talleres Generales del anexionado 
extinguido Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa, read­
mitido al servicio activo en este Ayuntamiento en virtud 
de los acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 27 de enero 
y 30 de mayo de 1956, con las sanciones de pérdida de un 
cuatrienio, inhabilitación para puestos de mando y confianza 
y pérdida de los jornales dejados de percibir' durante el 
tiempo en que ha estado en las situaciones de suspenso 
y destituí do, tiempo que tampoco le será tenido en cuenta 
a ningún otro efecto, reconociéndole expresamente los diez 
años, seis meses y cuatro días prestados en aquel Ayunta­
miento antes de su anexión (dos años, cinco meses y dos 
días prestados con carácter interino y ocho años, un mes 
y dos días en propiedad), asignándole en consecuencia 
desde la fecha de su toma de posesión como readmitido 
en el servicio activo, 4 de agosto de 1956, hasta el 30 de 
marzo inclusive de 1957, el jornal diario de 29,97 pesetas 
(27,25 pesetas de inicial, más 2,72 pesetas de un cuatrie­
nio); desde el 1 de abril de 1957 hasta e! 30 de enero 
de 1958, el de 43,17 pesetas diarias (39,25 pesetas de inicial, 
más 3,92 pesetas de un cuatrienio); desde esta fecha hasta 
la del 30 de enero de 1962, el de 47,48 pesetas diarias 
(39,25 pesetas de inicial, más 8,23 pesetas de dos cuatrienios 
cumplidos); desde esta fecha hasta el 28 de mayo de 1962, 
el de 52,22 pesetas (39,25 pesetas de inicial, más 12,97 
pesetas de tres cuatrienios), y desde esta última fecqa el 
jornal de 58,33 pesetas diarias (43,83 pesetas de inicial , 
más 14,50 pesetas de tres cuatrienios cumplidos), con efectos 
económicos y administrativos desde aquella fecha de su 
readmisión, 4 de agosto de 1956, practicándose a tal efecto 
las oportunas liquidaciones por la Intervención Municipal. 

167. Fijar al Oficial técnicoadministrativo don Fer­
nando Segura Sáez el haber anual de 26.620 pesetas desde 
el 14 de febrero de 1959, por acumulación al inicial, de 
22.000 pesetas, del segundo cuatrienio, y el de 29.282 pese­
tas anuales a partir del 14 del corriente, por vencimiento 
del tercero, fijándole el cumplimiento del próximo, que será 
e! cuarto, el día 14 de febrero de 1967, siempre que hasta 
entonces no se produzca interrupción en sus servicios. 

168. Reconocer al Jefe de! Mercado Central don Anto­
nio Pedro Martínez García como fecha de vencimiento del 
séptimo cuatrienio la del 15 de septiembre de 1961, y se­
ñalándole el cumplimiento del próximo, que será el octavo, 
el día 15 de septiembre de 1965, siempre que hasta entonces 
no se produzca interrupción en sus servicios, rectificando 
así el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
20 de septiembre de 1961. 

169. Reconocer al Subalterno don José Mar'ía Ordó­
ñez Nadador como fecha de arranque a efectos de cuatrie­
nios la del 1 de mayo de 1953, y señalándole el vencimiento 
del próximo, que será el tercero, el día 1 de mayo de 1965, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción 
en sus servicios, rectificando así el acuerdo de la Comisión 
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Municipal Permanente, de 30 de marzo de 1962, que seña­
laba como fecha de vencimiento e! día 30 de mayo de 1965. 

170. Reconocer al Arquitecto don Mariano Llovet Ruiz, 
por acumulación, a efectos de cuatrienios, en virtud de lo 
determinado en el acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, 
de! tiempo de servicios prestado como eventual y como inte­
rino en las condiciones fijadas en dicho acuerdo, el sueldo 
anual de 24.200 pesetas desde el 29 de octubre de 1962, 
fecha de su reingreso al servicio activo de la situación 
de excedencia voluntaria en que se encontraba, y como 
fecha de vencimiento de! próximo, que hará e! número 
dos de éstos, la de! 30 de enero de 1965, siempre que hasta 
entonces no se produzca interrupción en sus servicios; 
quedando, en su consecuencia, modificado en el sentido ex­
presado el acuerdo, de 21 de noviembre 1962, por e! que 
se fi jó su situación administrativa. 

171. Reconocer a efectos del percibo de los fondos A 
y B de indemnizaciones al personal técnico titulado, y de 
conformidad con 10 informado al respecto por la Inspección 
de los Servicios Técnicos, e! tiempo en que el Aparejador 
municipal don Alfonso Femández Clausells prestó servicio 
en propiedad en el anexionado Ayuntamiento de Fuencarral, 
y que totaliza doce años, tres meses y cuatro días. 

172. Desestimar, de conformidad con el informe emi­
tido por el señor Ingeniero Jefe de! Servicio de Limpiezas, 
la petición de don José Cabrero Fernández, operario de 
Limpiezas, sobre concesión de un anticipo reintegrable, por 
no reunir las condiciones reglamentarias. 

173. Jubilar a don Manuel Nieto Carmona, Oficial 
técnicoadministrativo, por cumplir la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el día 21 de febrero último, en 
que efectivamente cesó en el servicio activo, de conformidad 
con e! artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Local y artícu­
los 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que 
regula las edades y causas de jubilación de los funcionarios 
y obreros de plantilla de la Administración local; sin per­
juicio de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva 
que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

174. Jubilar a don Sebastián Hemando Villanueva, 
Oficial cantero de Vías Públicas, destituído por la depura­
ción políticosocial, por haber cumplido la edad reglamenta­
ria para su jubilación forzosa y tener suficientes años de 
servicios para disfrutar el derecho a pensión, con efectos 
desde el día 21 de enero último, fecha de solicitud de sus 
derechos, de conformidad con la legislación anterior a la 
vigencia de los Estatutos de la Mutualidad Nacional d~ 
Previsión de la Administración Local que le es aplicable, 
constituída por los Estatutos de Clases Pasivas del Estado 
y su reglamento, disposición transitoria número 18 de! re­
glamento de Funcionarios y restantes disposiciones más be­
neficiosas de este Ayuntamiento. 

175. Desestimar la petición de jubilación y reconoci­
miento de pensión que formula el Vigilante de la Inspección 
Sanitaria de! Ayuntamiento de Vallecas, en situación de 
destituído en la Corporación de su procedencia por anexión, 
don Francisco Albóniga-Chindurza Goitia, teniendo en 
cuenta que el tiempo de sus servicios efectivos, aun acumu­
lándosele el tiempo militar, no alcanza e! total de veinte años 
cumplidos, como preceptúa el Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado de 26 de octubre de 1926, en sus artículos 23 y 30. 

176. Rectificar, de conformidad con el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 24 de octubre del pa­
sado año, la clasificación pasiva de don Luis Fernández 
Muñoz, Oficial de fontanería de la Dirección de Obras Sa­
nitarias, jubilado, tomando como base los siguientes extre­
n10S: nuevo sueldo regulador anual, 24.035,25 pesetas, más 
3.829,45 pesetas, importe de dos pagas extraordinarias; 
tiempo de servicios a la Corporación, treinta y cuatro años, 
seis meses y veintiséis días, más cuatro años, cinco meses 
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y veinticinco días de servicios militares; porcentaje aplica­
ble, 88 por 100 (acuerdo de! Ayuntamiento Pleno de 9 de 
mayo de 1957); pensión hasta el 1 de enero de 1957, pe­
setas 24.520,93, más el 15 por 100 por aplicación del de­
creto-ley de 30 de noviembre de 1956, 3.678,13 pesetas, 
haciendo un haber pasivo anual de 28.199,06 pesetas (desde 
el 1 de enero de 1957); dicha cantidad tendrá aplicación al 
crédito consignado para estas atenciones en el capítulo IrI 
del presupuesto general ordinario de gastos; siéndole de 
abono las diferencias que resulten a su favor con motivo 
de esta rectificación. 

177. Rectificar el acuerdo de la Comisión. Municipal 
Permanente, de 15 de junio de 1960, por el que fué jubi­
lado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Mi­
guel Soler Martínez, en acatamiento a la sentencia de 9 de 
julio de 1962, recaída en el recurso relativo al interesado, en 
e! sentido de acumularle el tiempo de seis años, nueve meses 
y diecinueve días de servicios militares, correspondiéndole 
un haber pasivo de 23.579,45 pesetas anuales, equivalentes 
al 88 por 100 de las 26.794,84 pesetas que le sirven de 
regulador, de conformidad con la escala establecida en el 
artículo 24 del reglamento del Cuerpo, en concordancia con 
e! acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, con arreglo á los 
treinta y nueve años, seis meses y trece días de servicios 
computables (treinta y dos años, ocho meses y veinticuatro 
días de servicios prestados a la Corporación y seis años, 
nueve meses y diecinueve días de servicios militares); por 
aplicación del decreto-ley de 30 de noviembre de 1956 se 
incrementa en un 15 por 100, o sea en 3.536,91 pesetas, 
resultando un nuevo haber pasivo total de 27.116,36 pese­
tas anuales; siéndole de abono las diferencias que esta rec­
tificación produzca; el referido gasto tiene aplicación al 
crédito consignado para estas atenciones en el capítulo IrI 
del presupuesto general ordinario. 

178. Asignar, de conformidad con e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Guardia de! Cuerpo de 
Policía Municipal, jubilado, don Julián Orgaz Huete e! 
nuevo haber pasivo anual de 17.648,04 pesetas, con efectos 
desde el 1 de enero de 1962; sin perjuicio de la liquidación 
que, por diferencias por tiempo anterior, pueda recono­
cérsele en su día. 

179. Disponer que la Corporación se persone en e! 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don José 
Bravo Ramírez sobre fijación de nuevo haber pasivo por 
acumulación de dos pagas extraordinarias, sin perjuicio de 
su ratificación por el Ayuntamiento Pleno. 

180. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido, al operario del Servicio de Limpiezas 
don Bautista Paches Juan la sanción de multa de cuatro días 
de haber, como autor de dos faltas de defectuoso cumplimien­
to de sus funciones, previstas en e! artículo 105-2.° del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

181. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don Fernando 
Martínez Caballero la sanción de dos días de suspensión de 
empleo y jornal, como autor responsable de una falta grave 
de ausencia injustificada de! servicio, comprendida en el 
artículo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, con las atenuantes apreciadas. 

182. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido, al operario del Servicio de Limpiezas 
don Francisco Redondo Gereduz la sanción de un mes de 
suspensión de empleo y jornal, como autor responsable de 
una falta grave de conducta irregular, comprendida en e! 
artículo 106-2.0 -a) del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 
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Jurado del concurso de obras teatrales Lope de Vega 

183. Declarar desierto el concurso de obras teatrales 
Lope de Vega, convocado el pasado año, de conformidad 
con 10 propuesto por el Jurado nombrado al efecto y en 
virtud de 10 prevenido en la base 9.a del mismo, lamentando 
haber tenido que llegar a esta decisión, pero teniendo en 
cuenta que en las obras presentadas, no obstante su recono­
cido valor literario, no existía la debida conjunción de este 
aspecto con el teatral. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

184. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo la celebración de una 
recepción en honor de los participantes en el encuentro que 
se di sputará entre el Club de Judo H. E. e, de París, y el 
Samuray, en la visita que efectuarán al Ayuntamiento de 
Madrid el día 2 del actual, a la una de las tarde, y la apro­
b::¡ rÍón del gasto que la misma origine. 

185. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fec~ 5 del corriente, proponiendo la celebración de una 
recepción con motivo de la reunión que se celebrará, en el 
salón de Sesiones de la Primera Casa Consistorial, para 
tratar de las fiestas de San Isidro del corriente año, así 
como la aprobación del gasto que la misma ocasione. 

186. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo la celebración de un al­
muerzo en honor del excelentísimo señor Alcalde de San 
Juan de Luz, M. Pierre Larramendi, y de,! Adjunto de 
dicho Ayuntamiento, M. Pierre Oyhampe, el día 2 del 
actual, a ias dos de la tarde, en el restaurante Jockey, pro­
poniendo asimismo la aprobación del gasto que pueda oca­
sionar el mismo. 

187. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
propuesta de la Sección de Hacienda de la Secretaría, se 
anuncie subasta pública entre industriales del ramo para 
contratar el alquiler al excelentísimo Ayuntamiento de 
7.400 sillas y 800 sillones de hierro durante el período de 
tiempo comprendido entre elIde abril y el 31 de octubre 
del corriente año con sujeción al pliego de condiciones unido 
al expediente; d~biendo el gasto a que se elev~ el alquiler 
referido, de 96.300 pesetas, ser cargo a la partlda 894 del 
presupuesto ordinario de gastos; y que teniendo ~n .cuenta 
la perentoriedad del plazo se lleve a cabo los tral111tes de 
subasta reduciendo al mínimo los plazos legales, conforme 
autoriza el artículo 19 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

188~ Aprobar, sin perjuicio de su ratif!cación. por .el 
Ayuntamiento Pleno, un decreto de la Alcaldla PresldenCla, 
fecha 6 del corriente, proponiendo se persone la Corpora­
ción en el sumario que se sigue en el Juzgado de instrucción 
número 13, a fin de ejercitar la acción establecida en el ar­
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal como con­
secuencia del hurto de recetas del Dispensario Municipal 
de Puericultura y Maternología. 

Hacienda 

189. Aprobar un gasto de 5.000.000 de pesetas para 
hacer frente al déficit de Tesorería para pagos preferentes 
y urgentes en la explotación de la Empresa Municipal de 
Transportes durante el mes de febrero último, seg~n el 
cálculo practicado por la Intervención Delegada de I~ cltada 
Empresa, con cargo al crédito consignado en el capltulo V, 
artículo 4.0, concepto 1.0, partida 724, del presupuesto apro­
bado para el vigente ejercicio. 

* * * 
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190. Felicitar a don Daniel Fernández Crespo, ilustre 
político uruguayo que visitó España en noviembre de 1959, 
siendo Alcalde de Montevideo, por haber sido nombrado 
Presidente del Consejo Nacional del Gobierno en su país. 

191. Quedar enterada del telegrama enviado por don 
Juan Antonio Pamias, empresario del Gran Teatro Liceo 
de Barcelona, felicitando al pueblo madrileño por el ofreci­
miento hecho por el Patronato de la Fundación March de 
dotar a la capital de España de un teatro de la Opera. 

192. Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor­
poración madrileña, representada por la Comisión Munici­
pal Permanente, y transmitirlo a las autoridades de Se­
villa, con motivo del desgraciado accidente ocurrido en una 
escuela de aquella ciudad en el que perdieron la v ida varios 
niños. 

193. Hacer constar en acta y transmitir a sus familia­
res el sentimiento de la Corporación por el fallecimiento del 
excelentísimo señor don Fidel de la Cuerda Fernández, Ge­
neral de Brigada de Infantería. 

194. Quedar enterada de las siguientes comunicaciones 
recibidas agradeciendo el acuerdo en que se hizo constar el 
sentimiento de la Corporación y la concesión de una ayuda 
económica a los diversos pueblos andaluces afectados por 
las recientes inundaciones: de los Gobernadores civiles de 
Córdoba y Jaén y de los Alcaldes de Granada, Jerez de la 
Frontera, San Roque, Alcalá de los Gazules, Barbate de 
Franco, Tebujena, Alcalá del Valle, Villamartín, Grazale­
ma, Jimena de la Frontera, Zahara d~ la Sierra, Cádiz, Me­
dina Sidonia, Villaluenga del Rosano, Sanlúcar de Barra­
meda, Torre-Alhaquima, El Gastor y Algeciras. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En -uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Minas de Tarna (S. A.) , para domicilio social provisio­
nal en la calle del Marqués de Monistrol, 7. 

Don Félix Arenas Velasco, para frutería en la avenida 
del Manzanares, 44. -

Doña Ana Pérez Fernández, para taberna, como cambio 
de nombre en la calle del Mesón de Paredes, 21. 

Don J dsé María Arce Mata, para venta de confecciones 
en la calle de Toledo, 25. 

Doña Dominga Matilde Toledano de Madrid, para mer­
cería en el paseo de Santa María de la Cabeza, 112, tienda 3. 

Frigoríficos Leoneses (S. A.), para domicilio social en 
la calle del Duque de Alba, 15. 

Doña María Cruz Sevilla Vallejo, para mercería y venta 
de tejidos en la calle del General Pardiñas, 61., . 
. Don Antonio Gómez Ariza, para venta de maqU1l1as de 
oficina en la calle de Hortaleza, 31. 

Doña Leonor Jiménez Jiménez, para peluquería de seño­
ras en la calle del Pelícano, 31. 

Don Eduardo Sánchez Rico, para ferretería en la calle 
de Gabriel Lobo, 16. 

Doña María Isabel de Lucas Muñoz, para venta de con­
fecciones en la calle de García de Paredes, 8. 
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Don J osé Guadaño González, para albañilería en la calle 
del General Alvarez de Castro, 24. 

Estamhil (S. A.), para domicilio social provisional en la 
calle del General Mola, 280. 

Doña Eisa Jiménez Larchereque, para peluquería de 
perros en la calle de Gaya, 57. 

Don Pedro Suárez Armesto, para venta de pan y bollos 
en la calle de la Fe, 8. 

Industrias San Andrés (S. A), para depósito de pasta 
de sopa en el paseo de la Florida, 29. 

Don Toribio Robles Vico, para frutería en la calle de 
Faustina Alonso, 50. 

Don José Luis Antonio Martínez, para venta de relojes 
en el paseo de la Florida, 51. 

Prado Hermanos y Compañía (S. A.), para exposición 
y venta de maquinaria avícola en la calle de la Ilustración, 
números 13 y 15, tienda 2. 

Don Enrique Sánchez Prieto, para venta de juguetes en 
la calle de Joaquín Costa, 47. 

Agromán, Empresa Constructora (S. A.), para oficinas 
técnicas en la calle de Joaquín García Morato, 21. 

Lavamat (S. A.), para domicilio social en la avenida de 
José Antonio, 57. 

Banif, Sociedad anónima de Inversiones y Finanzas, 
para oficinas y domicilio social en la calle de Juan Bravo, 2. 

Compañía Atlántica de Transacciones (S. A.), para do­
micilio social y oficinas en la calle de Juan Bravo, 44. 

Representaciones Comerciales Centro (S. L.), para do­
micilio social en la calle de Juan Bravo, 18. 

Empresa Nacional de Celulosas de Motril (S. A), para 
domicilio social y oficinas en la calle de José Ortega y Gas­
set, 40. 

Don José María Luelmo Soto, para oficinas en la calle 
de Joaquín Costa, 53. 

Don Lorenzo Gonzalo Gómez, para venta de pescado 
frito o salado en el Mercado de Maravillas, cajón nú­
mero 357. 

Don N abar V ázquez Montero, para colegio en la calle 
de López de Hoyos, 28. 

Don Antonio Amago Martínez, para agencia de trans­
portes en la calle de Lérida, 1. 

Don Alfonso Claramunt Lucia, para tieEda de comesti­
bles en el Mercado de Maravillas, cajón números 48 y 49. 

Vivienda Hispánica (S. A), para oficinas y domicilio 
social en la calle del General Moscardó, 6. 

Don Francisco Rodríguez Rodríguez, para venta de 
aves, huevos y caza en la calle de la Imagen, 5, tienda 32. 

Don Maximino Yagüe Mendoza, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle del Arroyo Opa­
ñel,4. 

Don Félix Casado Corral, para frutería y huevería en 
la calle del Acantilado, 17. 

Doña Manuela Villalba Gutiérrez, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Argu1110sa, 39. 

Servicios Acuáticos Generales (S. A), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Alcalá, 35. 

Intermercados (S. A.), para domicilio social provisional 
en la calle de la Cruz, 13. 

Don Juan González Barrogán, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Eugenia de Montijo. 80. 

Don Félix Huerta Portillo, para frutería y huevería en 
la calle de Enrique Fuentes, 21. 

Don Victorino Marcos Hernández, para frutería y hue­
vería en la calle de Emilio F errari, 57. 

Don Faustino Merino Pérez, para huevería en la calle 
de Enrique Velasco, 10. 

Don Tomás Redondo Chíes, para almacén de juguetes 
en la calle de Esparteros, 11. 

Don Emilio Villanueva Rufín, para droguería y perfu­
mería en la calle de Alcántara, 34. 
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Don Ramón Cónsul Pascual, para peluquería de seño­
ras en la calle del Barquillo, 20. 

Don Miguel Sánchez t\uño, para venta de libros en 
quiosco en el Mercadillo de San BIas, sin número. 

Doña Alicia Hernández Bercero, para venta de artículo 
de regalo en la calle del Caballero de- Gracia, 7. 

Don Gregario del Sol Fauré, para venta de muebles 
en la calle de Viriato, 50. 

Don Jesús d'Donnell Gómez, para venta de juguetes 
ordinarios en la calle de la Virgen del Portillo, 29. 

Don Luis Gavilán Alonso, para venta de frutos secos 
y variantes en el paseo alto de la Virgen del Puerto, 21. 

Sociedad Hispánica Alsaciana de Construcciones Me­
cánicas (S. A), para domicilio social en la calle de Vivero, 7. 

Doña Petra Bermejo Pindado, para mercería en la calle 
de Vicente Martín Arias, 2. 

Don Francisco Manuel Martínez, para marroquinería 
en la calle de Rafael Ceballos, 6. 

Don Emilio Lara Escribano, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Alvarez Abellán, 31. 

Don Manuel Ferruelo Pérez, para pescadería en la calle 
de Alfonso Martínez Conde, 2. 

Don Hermenegildo Blanco, para venta de confecciones 
en la carretera de Aragón, 95. 

Dumez (S . A), para domicilio social en la calle de Co­
lumela,4. 

Don Diego Martinez Beza, para huevería, como amplia­
ción de frutería, en la calle del Collado de las Vertientes, 17. 

Don Antonio Serrano Rubio, para venta de material 
eléctrico, etc., en la calle de Ceuta, 3. 

Don Miguel Mir García, para joyería en la calle de Eloy 
Gonzalo, 22. 

Cras (S. A), para oficinas y domicilio social en la calle 
de Eloy Gonzalo, 27. 

Don Cándido Domínguez Moreno, para peluquería en 
la avenida de la Albufera, 42. 

Don Emilio Orte Palacio, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 268. 

LICENCIAS CON EL 'DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcfA URBANA 

Don Joaquín Bazuecos Regidor, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Fereluz, 55. 

Don Raimundo Díaz Rebollo, para almacén de table­
ros en la calle de José Calvo, 12. 

Don Antonio Gonzalo Barrios, para reparación de ve­
hículos en la calle del Marqués de Viana, 55. 

Madrid, 11 de marzo de 1963 -El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 5 de 11!arZO de 1963 

Quedar enterada de que, en aplicación de las disposiciones del 
reglamento del Montepío Obrero, por la Alcaldía Presidencia se han 
concedido los siguientes socorros de lutos, a razón de 7.000 pesetas 

a cada una: 
Doña Carmen Durán Muradas, viuda del operario de Cemente­

rios don Isidoro Blázquez Gómez. 
Doña Rafaela González Pintado, viuda del operario del Servicio 

de Limpiezas don Elías Carrascosa Méndez. 
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Quedar enterada de que por la Mutualidad Nacional han sido 
resueltas las siguientes pensiones y capital seguro de vida: 

Doña Marcelina Carlos de las Heras, viuda de don Evaristo 
Barón Treviño, operario de Limpiezas, jubilado en 16 de febrero 
de 1961 (veinte' años) : 

Por la Mutualidad, 303,63 pesetas; por el Ayuntamiento, 122,95 
pesetas. Pensión mensual, 426,58 pesetas. 

Doña María García Rubio, viuda de don Juan José Maseda 
Cruz, operario de Limpiezas, separado del servicio en 29 de marzo 
de 1960: 

Pensión a cargo del Ayuntamiento, 450 pesetas. 
Se acordó quedar enterada de la remisión llevada a efecto a la 

Intervención Municipal para el abono de las prestaciones que se 
indican a favor o causadas por asociados de este Montepío: 

Ayudas por nupcialidad, cinco. 
Ayudas por natalidad, 25. 
Socorro por defunción de cónyuge, uno. 
Socorros para gastos de sepelio, cuatro. 
Se acordó el abono a doña Eugenia Delgado Lázaro de la pen­

sión del mes de octubre del pasado año, que no se le hizo efectiva 
en tiempo por haberse pretendido su cobro en forma indebida, una 
vez que éste debe ajustarse a las normas dictadas al efecto, caso 
de que no lo haga la interesada directamente, y a las que en todo 
caso acomodan su actuar las dependencias municipales y las propias 
de este Montepío, e importante 595,38 pesetas, de las cuales 137,39 
pesetas fueron reintegradas en fondos municipales por cargareme 
número 24.668, de 27 de noviembre de 1962, cantidad que, en apli­
cación del decreto de 30 de noviembre de 1956, disposición adicio­
nal 4.a del reglamento del Montepío y acuerdo plenario de 30 de 
mayo de 1958, era a cargo del Ayuntamiento. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el día 5 de marzo de 1963 

Se acordó conceder a las pensionistas del Montepío Obrero, por 
el primer trimestre del corriente año, una mensualidad extraordi­
naria de su pensión, sin que la cantidad a percibir exceda de 600 
pesetas, y elevar súplica al excelentísimo señor Alcalde Presidente 
para que si así lo tiene a bien, proponga al excelentísimo Ayunta­
miento acuerde elevar a 300 pesetas la mensualidad extraordinaria 
de pensión que sea inferior a dicho mínimo, con vista de su acuerdo 
de 30 de mayo de 1958, como generosamente viene concediendo en 
estos casos, y que se proceda al obono de dicha paga extraordinaria 
cuando las disponibilidades del Montepío lo. permitan. 

Igualmente se acordó, siguiendo la misma norma tradicional, 
conceder una gratificación extraordinaria de una mensualidad a los 
tres Auxiliares que prestan sus servicios a la institución; la grati­
ficación de 1.000 pesetas a los Encargados de la Secretaría y de la 
Contaduría, don Juan Ramón Sanz Asenjo y don José Serrano 
Mannara, que no perciben retribución especial por la misma; la de 
300 pesetas a cada uno de los Subalternos don Francisco Sayago 
Real, don José Morote A1caraz y don Ricardo Coya, que con sus 
trabajos vienen igualmente auxiliándola en la Secretaría General, 
Intervención y Depositaría, y, por último, una gratificación de 500 
pesetas al Auxiliar contratado don Joaquín Sada Moreno por tra­
bajos especiales prestados en el Negociado de Contaduría, extra­
ordinarios y fuera de las horas de oficina. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingresos 
y pagos en el mes de febrero último, cuyo extracto es el siguiente' 

Metálico 

Existencia en 1 de febrero ...... 13.481.499,72 
Ingresos .... .................. ... ............. . 127.000,81 

Pagos ....... ... .. .. .. 

Existencia en 1 de mar:JO 

* * * 
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13.608.500,53 
48.662,45 

13.559.838,08 

Valores 

77.273.000 

77.273.000 

77.273.000 
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ANUNCIOS 

Se halla en tramitación en este Ayuntamiento de Madrid (Sección 
de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana) el expediente relativo 
a la adjudicación de la tercera parte de la herencia abintestato de 
doña María del Carmen Robles Irazoqui, cuyo importe asciende a la 
cantidad de 6.341,27 pesetas, asignada a las instituciones municipales 
por el artículo 956 del Código Civil. 

Lo que en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 21 del 
Real Decreto-Ley de 23 de junio de 1928 se hace público, a fin de 
que las instituciones de Beneficencia, Instrucción, Acción Social 
o Profesionales, domiciliadas en el término municipal de Madrid, 
que se crean en condiciones de participar en dicha tercera parte del 
caudal líquido de la herencia, y todas las personas y entidades que 
10 deseen, puedan alegar, dentro de los diez días siguientes a la fecha 
de publicación del presente anuncio, 10 que estimen oportuno. 

Madrid, 6 de marzo de 1963.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se halla en tramitación en este Ayuntamiento de Madrid (Sección 

de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana) el expediente relativo 
a la adjudicación de la tercera parte de la herencia abintestato de 
don Federico de Diego Vicente, cuyo importe asciende a la cantidad 
ue 1.257,09 pesetas, asignada a las instituciones municipales por el 
artículo 956 del Código Civil. 

Lo que en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 21 del 
Real Decreto-Ley de 23 de junio de 1928 se hace público, a fin de 
que las instituciones de Beneficencia, Instrucción, Acción Social 
o Profesionales, domiciliadas en el término municipal de Madrid, 
que se crean en condiciones de participar en dicha tercera parte del 
caudal líquido de la herencia, y todas las personas y entidades que 
10 deseen, puedan alegar, dentro de los diez días siguientes a la fecha 
de publicación del presente anuncio, 10 que estimen oportuno. 

Madrid, 6 de marzo de 1963.-El Secretario general, JUAN J OSÉ 

FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se haIla en tramitación en este Ayuntamiento de Madrid (Sección 

de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana) el expediente relativo 
a la adjudicación de la tercera parte de la herencia abintestato de 
don Vicente Francisco Graos Leal, cuyo importe asciende a la can­
tidad de 4.814,32 pesetas, asignada a las instituciones municipales por 
el artículo 956 del Código Civil. 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del 
Real Decreto-Ley de 23 de junio de 1928 ~e hace público, a fin de 
que las instituciones de Beneficencia, Instrucción, Acción Social 
o Profesionales, domiciliadas en el término municipal de Madrid, 
que se crean en condiciones de participar en dicha tercera parte del 
caudal líquido de la herencia, y todas las personas y entidades que 
lo deseen, puedan alegar, dentro de los diez días siguientes a la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen oportuno. 

Madrid, 6 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se halla en tramitación en este Ayuntamiento de Madrid (Sección 

de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana) el expediente relativo 
a la adj ~dicación de la tercera parte de la herencia abintestato de 
doña María Toro Toro, cuyo importe asciende a la cantidad de 
2.509,90 pesetas, asignada a las instituciones municipales por el ar­
tículo 956 del Código Civil. 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del 
Real Decreto-Ley de 23 de junio de 1928 se hace público, a fin de 
que las instituciones de Beneficencia, Instrucción, Acción Social 
o Profesionales, domiciliadas en el término municipal de Madrid, 
que se crean en condiciones de participar en dicha tercera parte del 
caudal líquido de la herencia, y todas las personas y entidades que 
lo deseen, puedan alegar, dentro de los diez días siguientes a la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen oportuno. 

Madrid, 6 de marzo de 1963.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Pastor 
González proyecta establecer un almacén y oficina de contratista de 
trabajos de pintura en la casa número 17 de la calle de Salamanca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Val­
verde Sánchez proyecta establecer una tienda de compraventa de me­
tales usados en la casa número 39 de la calle de la Sierra de 
Alcaraz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDE'l-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que Almacenes Capi­
tal (S. A.) proyectan instalar un montacargas en la casa número 6 de 
la calle de J acometrezo. 

L<ls personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don José Fernández 
Cabrera proyecta instalar una cámara frigorífica en el Mercado de 
Argüelles, cajones números 1 y 2. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del pr~sente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don Román Blanco 
Estébanez proyecta instalar una cafetera y un molinillo en su bar 
cafetería sito en la casa número 161 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Productos Químicos 
Schering proyectan ampliar su laboratorio químicofarmacéutico sito 
en la casa número 57 de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de marzo de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

11 de marzo de 1963 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Andrada 
López proyecta establecer un garaje, con taller de engrase y venta 
de automóviles y accesorios, en la casa número 95 de la calle de 
San Bernardo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de marzo de 1963.-EI Secretario general , JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Quin­
tanilla proyecta establecer una tienda de compraventa de automóviles 
y camiones en la casa número 27 de la calle de Palos de Moguer. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Lan­
cuentra Buerba proyecta establecer un taller de tratamientos técnicos 
en la casa número 6 de la calle de la Raza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ireneo Varela 
López proyecta establecer un depósito cerrado de materiales usados 
en la casa número 55 de la calle de Dulcinea. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Tuñón 
Serrano proyecta establecer un taller de reparación de automóviles 
en la casa número 22 de la calle de Pascual Montero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. '. 

(l .. : 

Madrid, 11 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Fernández 
Panizo proyecta instalar una cámara frigorífica en su carnicería 
y salchichería de la casa número 6 de la calle de Malasaña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VIllA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Pino 
Gutiérrez proyecta establecer un taller de reparación de automóviles 
en la casa número 67 de la calle de la Sierra de Los Filabres. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de marzo de 1963.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que doña Germaine 
Eh:na Bourquin proyecta establecer un bar en la casa número 38 de 
la calle de O'Donnell. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
¡C.'Xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de marzo de 1963.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesiones 
celebradas en 8 de junio, 22 y 26 de agosto, 2 y 21 de septiembre, 
S de octubre, 11 de noviembre y 9 de diciembre de 1960; 17 y 24 de 
marzo, S, 12, 19 y 28 de abril, 3 y 18 de mayo, 14 de junio, S de 
julio y 27 de diciembre de 1961. y 9 de febrero, 2 de marzo, 16 
y 23 de mayo, 14 de septiembre y S de diciembre de 1962, acordó 
la aplicación de contribuciones especiales y la aprobación de las 
cuotas que han de satisfacer los propietarios de las fincas benefi­
ciadas como consecuencia de las obras ejecutadas por el Ayunta­
miento en las vías públicas siguientes: 

Cal::ada, aceras, absorbederos y bocas d~ riego.-Calles de la 
Aldea del Fresno, Cedaceros y trozos de las calles adyacentes, y 
plaza de Tirso de Molina y trozos de las calles adyacentes. 

Cal::ada, aceras y absorbederos.-Calles de Alberto Aguilera, en­
tre las de Galileo y Guzmán el Bueno; Alberto Aguilera, entre las de 
la Princesa y Guzmán el Bueno, y Alberto Aguilera, entre la plaza 
elel Gran Capitán y la calle de Galileo. 

Calzada, aceras y bocas de riego.-Calle del Pradillo y avenida 
ele José Antonio, entre la Red de San Luis y la plaza del Callao. 

Calzada y aceras.~Calles del Aguila, entre la avenida de los 
Reyes Católicos y la calle de Calatrava; Vinaroz y Marqués de 
Lerma, 11 y 13; avenida de San Isidro, calles de San Bernabé, Vi­
naroz, entre las del Pradillo y Sánchez Pacheco, y Olivo y plaza 
del Marqués de Camarines. 

Aceras.-Calles del Doctor Gómez Ulla, Santiago Bernabéu, 12; 
Serrano, 205; Luis Vives, con vuelta a la de Suero de Quiñones; 
Luis Muriel, 11; 'Marqués ele Zafra, 21; Embajadores, 178, y Po­
vedilla, 6. 

Calzadiz.-Calles de Fernando González y Josefa Fernández Bu­
terga, paseo de la Habana, 1; calles de Juan Tornero, Hermanos 
Miralles, Don Ramón de la Cruz, entre las de Serrano y Velázquez, 
y Marqués de Urquijo. 
. Al1unbrado.-':Calles de Diego de León, Barceló y Serrano, entre 

la del Segre y la plaza del Ecuador, y plaza de San Juan de la Cruz. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones 

vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinarse los 
respectivos expedientes, dentro de las horas de las once de la ma­
ñana a la una de la tarde, de cualquiera de los quince días hábiles 
siguientes a aquel en el que aparezca la inserción del presente en el 
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Boletín Oficial Ó)e la Provi1~cia, y hacer las reclamaciones que a su 
derecho convengan, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 7 de marzo de 1963.-El Secretario general, JUAN JOS! 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo ele 1945 sobre ordenación de solares, en 
cuanto no se opone a 10 establecido en la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Co­
misión Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 27 de fe­
brero último, ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud 
de inclusión de la finca número 65 de la calle de la Sierra de Los 
FilaJ:jres en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción for'zosa, por no reunir las condiciones que détermina el núme­
ro 3 del artículo 142 de la ley ele 12 de mayo de 1956 sobre Régimetl 
del Suelo y Ordenación urbana y artículo 3.° del reglamento de 
23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, S de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, en 
cuanto no se opone a lo establecido en la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Co­
misión Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 27 de fe­
brero último, ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud 
de inclusión de la finca número 124 de la calle de Claudia Coello 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa, por no reunir las condiciones que determina el número 3 del 
artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana y artículo 3.° del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 6 de marzo de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, en 
cuanto no se opone a lo establecido en la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Co­
misión Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 27 de fe­
brero último, ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud 
de inclusión de la finca número 91 de la calle de Antonio Zamora 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa, por no reunir las condiciones que determina el número 3 del 
artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana y artículo 3.° del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 7 de marzo de 1963.:--EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse; y fué repartido, el día 11 de julio de 1963 
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